
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintiuno de junio de dos mil veintiuno 
 
 
 
Se procede a resolver la objeción allegada por la parte demandada, 

frente a la liquidación del crédito presentada por la demandante, previos 
los siguientes: 

 
I. ANTECEDENTES 
 
El demandante a través de su apoderada presentó liquidación de 

crédito en los términos referidos en la numeración 013 de este 
expediente digital. 

 
Por su parte, el demandado objetó la liquidación presentada, y, en 

su lugar, allega liquidación alternativa (numeración 015) 
 
II. CONSIDERACIONES 
  
2.1. Señala la parte demandada, que la liquidación presentada por 

la parte demandante se incurre en aproximación de decimales en la tasa 
de usura, por cuanto se multiplica el interés efectivo certificado por 1.5, 
para luego dividirlo entre 12, y ese resultado (aproximando los decimales 
al número superior) lo aplica al capital para obtener el interés moratorio 
mensual, sin diferenciar los conceptos de interés efectivo anual e interés 
nominal anual, haciendo más gravosa la situación económica del deudor.  

 
2.2. Revisada la documental referida (numeración 013) se advierte 

que le asiste razón a la parte demandada, pues la tasa de interés 
aplicada en la liquidación presentada no corresponde con lo ordenado en 
el mandamiento de pago dictado en este asunto. 

 
No obstante, de la revisión de la liquidación alternativa allegada por 

la parte demandada (numeración 015), se advierte que ésta tampoco 
cumple con las especificaciones del auto arriba citado, toda vez que la 
tasa de interés aplicada es inferior a la certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
Frente al particular el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso establece que: “Vencido el traslado, el juez decidirá 
si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable 
cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva (…)”  

 
2.3. En tal virtud, encontrando que ninguna de las liquidaciones 

presentadas por las partes se ajusta a lo ordenado en la sentencia aquí 
emitida, se declarará infundada la objeción propuesta por la parte 
demandada y se modificará la liquidación presentada por la actora, como 
consecuencia de ello se aprobará la liquidación elaborada por este 
Despacho conforme lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 
Ibídem. 



Por lo anteriormente expuesto se, 

3. RESUELVE 
 

3.1. Declarar infundada la objeción propuesta por la parte 
demandada frente a la liquidación del crédito allegada por la parte actora. 

 
3.2. Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante (numeración 013). 
 
3.3. Aprobar la liquidación de crédito elaborada por este Despacho, 

en la suma de $103.616.772,97, conforme al anexo de esta providencia. 
Por secretaria publíquese la liquidación elaborada junto con este auto. 
 

 

 
 

 
 

 1100140030022020019300 

 
Lvor 

 

 

 

 



Fecha 18/06/2021
Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003002

Desde Hasta Dias Tasa
Annual Maxima Aplicado Interés

Diario Capital Capital
a Liquidar

Interés Plazo
Periodo

Saldo Interés
Plazo Interés Mora Saldo Interés

Mora Abonos SubTotal

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 77.266.902,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.639.240,31 $ 1.639.240,31 $ 0,00 $ 78.906.142,31
01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.628.488,37 $ 3.267.728,68 $ 0,00 $ 80.534.630,68
01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.544.241,38 $ 4.811.970,06 $ 0,00 $ 82.078.872,06
01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.642.309,07 $ 6.454.279,13 $ 0,00 $ 83.721.181,13
01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.570.003,08 $ 8.024.282,21 $ 0,00 $ 85.291.184,21
01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.583.756,67 $ 9.608.038,88 $ 0,00 $ 86.874.940,88
01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.527.423,29 $ 11.135.462,18 $ 0,00 $ 88.402.364,18
01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.578.337,40 $ 12.713.799,58 $ 0,00 $ 89.980.701,58
01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.591.490,74 $ 14.305.290,32 $ 0,00 $ 91.572.192,32
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.544.638,87 $ 15.849.929,19 $ 0,00 $ 93.116.831,19
01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.576.013,50 $ 17.425.942,69 $ 0,00 $ 94.692.844,69
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.506.402,24 $ 18.932.344,92 $ 0,00 $ 96.199.246,92
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.527.021,03 $ 20.459.365,95 $ 0,00 $ 97.726.267,95
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.516.084,13 $ 21.975.450,09 $ 0,00 $ 99.242.352,09
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.384.882,29 $ 23.360.332,38 $ 0,00 #############
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.523.117,08 $ 24.883.449,46 $ 0,00 #############
01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 77.266.902,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.466.421,51 $ 26.349.870,97 $ 0,00 #############

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES

Capital $ 77.266.902,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 77.266.902,00
Total Interés de plazo $ 0,00

Neto a pagar $ 103.616.772,97

Total Interes Mora $ 26.349.870,97
Total a pagar $ 103.616.772,97
- Abonos $ 0,00
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